
SEGUNDA.- Contenido.
1).- El Servicio Cántabro de Salud como interlocutor

directo con el Comité Asesor, informará a los neurólogos
de los criterios de utilización para el tratamiento farmaco-
lógico de la Esclerosis Múltiple aprobados por el mencio-
nado Comité, y de las actualizaciones que de los mismos
se produzcan.

2).- Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a
los modelos establecidos por el Comité Asesor del
Ministerio de Sanidad y Consumo, y han de ser cumpli-
mentados debidamente en todos sus apartados por los
facultativos que proponen el tratamiento, de acuerdo con
los criterios de utilización aprobados por el mencionado
Comité. Las obligaciones de protección de los datos de
carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
orgánica 15/1999 (13 de diciembre) serán asumidas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

3).- El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará al
Servicio Cántabro de Salud, periódicamente, la relación de
los tratamientos informados por el Comité Asesor. Los dic-
támenes, que no tendrán carácter vinculante, serán emiti-
dos en un plazo máximo de cuarenta y cinco días a contar
desde la fecha de recepción del protocolo en el Comité
Asesor. La firma del presente Convenio no supone obliga-
ciones de orden económico para ninguna de las partes.

TERCERA.- Vigencia.
El presente Convenio producirá efectos desde el

momento de su suscripción hasta el 31 de diciembre de
2007, pudiendo prorrogarse mediante Cláusula expresa,
que deberá firmarse antes de la finalización del Convenio.

CUARTA.- Comisión de seguimiento.
Para la vigilancia del cumplimiento de lo acordado en el

presente Convenio se establece una Comisión de
Seguimiento de carácter paritario constituida por cuatro
representantes, uno del Ministerio de Sanidad y Consumo,
otro de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y dos del Servicio Cántabro de
Salud, cuyo funcionamiento se realizará de acuerdo con lo
establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

QUINTA.- Naturaleza y Régimen Jurídico.-
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,

estando incluido entre los previstos en el artículo 3.1 c) del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, quedando fuera de su ámbito
de aplicación, con expresa sumisión de las partes a la
jurisdicción contencioso-administrativa en caso de con-
flicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas
que en la interpretación o ejecución de este Convenio
pudieran suscitarse, se resolverán aplicando los principios
contenidos en dicha Ley.

SEXTA.- Causas de extinción.-
Serán motivo de extinción del presente Convenio, ade-

más de la expiración del plazo de vigencia, la denuncia
unilateral por cualquiera de las dos partes por el incumpli-
miento de los acuerdos pactados, con un preaviso
expreso de dos meses.

En prueba de conformidad y a su solo efecto, se firma el
presente Convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha
indicadas en su encabezamiento.

LA VICEPRESIDENTA DEL GOBIERNO
DE CANTABRIA.

Dolores Gorostiaga Saiz.
LA MINISTRA DE SANIDAD Y 

CONSUMO
Elena Delgado Méndez

08/1675

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
Convenio Específico para el año 2007 del Protocolo
General de Colaboracion entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Consejería de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley de Cantabria 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

RESUELVO

Disponer la publicación en el BOC del «Convenio espe-
cífico para el año 2007 del Protocolo General de colabo-
ración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Cantabria», que figura en el anexo a la presente reso-
lución.

Santander, 29 de enero de 2008.–La secretaria general,
María Cruz Reguera Andrés.

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2007 DEL PROTOCOLO
GENERAL DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

En Madrid, a 13 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Bernat Soria Escoms, Ministro de
Sanidad y Consumo, nombrado por Real Decreto
961/2007, de 6 de julio, B.O.E. de 9 de julio, en represen-
tación del Gobierno de la Nación, ejercitando la compe-
tencia delegada de acuerdo con lo establecido en el
Apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este
mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias
para establecer convenios de colaboración con las
Comunidades Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998),
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra parte, la excelentísima señora doña Dolores
Gorostiaga Saiz, vicepresidenta y consejera de Empleo y
Bienestar Social, nombrada por Decreto 10/2007, de 12
de julio, en nombre y representación del Gobierno de
Cantabria, de conformidad con el artículo primero del
Decreto 11/2007, de 12 de julio, por el que se delegan a la
Vicepresidenta del Gobierno de Cantabria diversas atribu-
ciones, y previa autorización para celebrar el presente
Convenio en virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo
de Gobierno del día 26 de julio de 2007.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Cantabria suscribieron un
Protocolo General de colaboración, de fecha 2 de junio de
1999, en materia de drogodependencias, que establece
que los programas en que se concrete la colaboración
entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la
Consejería de Sanidad de dicha Comunidad Autónoma en
dicho Protocolo general se establecerán en un convenio
específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que la actuación de la Consejería de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 2007
se concretará en el desarrollo de los programas:

- Programa de formación en cocaína: 36.000,00 euros.
- Campaña de sensibilización del consumo de cocaína:

120.000,00 euros.
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SEGUNDO.- Que el Ministerio de Sanidad y Consumo
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas) financiará la realización de este programa, según
la resolución de la Mesa de Coordinación de
Adjudicaciones de fecha 25 de abril de 2007, con un total
de 156.000,00 euros con cargo al concepto
26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos
provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados. El abono de los
fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

TERCERO.- Que durante el primer trimestre del próximo
ejercicio, la Consejería de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de Cantabria remitirá a la Mesa de
Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de eva-
luación del desarrollo de los programas y una certificación
detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la eje-
cución de los mismos.

CUARTO.- Que los programas citados en el Acuerdo pri-
mero, se desarrollarán por la Consejería de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de Cantabria durante el ejercicio
2007.

QUINTO.- Que en el desarrollo y aplicación de este con-
venio se estará a lo establecido en el Protocolo General
de colaboración suscrito por ambas partes, y si el gasto
realizado fuera menor que la cantidad subvencionada el
remanente será reembolsado al Tesoro Público.

SEXTO.- El presente Convenio queda excluido de la apli-
cación del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.1.C. del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en
duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

LA VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA DE 
EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.
Dolores Gorostiaga Saiz.

EL MINISTRO DE SANIDAD Y 
CONSUMO

Bernat Soria Escoms
08/1676

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
Convenio de Colaboracion entre el Ministerio de Sanidad
y Consumo y la Consejería de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el impulso de actividades de
prevención y control del tabaquismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley de Cantabria 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

RESUELVO

Disponer la publicación en el BOC del «Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y
la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el impulso de actividades de prevención y
control del tabaquismo», que figura en el anexo a la pre-
sente resolución.

Santander, 29 de enero de 2008.–La secretaria general,
María de la Cruz Reguera Andrés.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA EL
IMPULSO DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y CONTROL

DEL TABAQUISMO

En Madrid, a 23 de noviembre de 2007.
De una parte don Bernat Soria Escoms, ministro de

Sanidad y Consumo, según nombramiento conferido por
el Real Decreto 961/2007, de 6 de julio (BOE de 9 de julio
2007), y en virtud de las facultades que le otorga el
artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de organización y funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Y de otra, don Luis María Truán Silva, consejero de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el
ejercicio de las facultades propias de su cargo para el que
fue nombrado por Decreto 10/2007, de 10 de julio (BOC
Extraordinario de 12 de julio 2007), expresamente facul-
tado para la firma del presente Convenio mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de
2007.

Ambos, que actuan en razón de sus respectivos cargos,
se reconocen mutua y recíprocamente capacidad legal
necesaria para la formalización del presente Convenio de
Colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero: Que la Constitución Española en su artículo 43
reconoce, el derecho a la protección de la salud y deter-
mina que compete a los poderes públicos organizar y tute-
lar la salud pública a través de medidas preventivas y de
promoción de la salud.

Segundo: Que la prevención y promoción constituyen
actuaciones básicas para intervenir sanitariamente sobre
procesos patológicos susceptibles y hábitos nocivos para
la salud.

Tercero: Que la Ley 14/1986, General de Sanidad, esta-
bleció la obligación de las Administraciones públicas sani-
tarias a orientar sus actuaciones prioritariamente a la pro-
moción de la salud y la prevención de las enfermedades,
evitar las actividades y productos que, directa o indirecta-
mente, puedan tener consecuencias negativas para la
salud.

Cuarto: Que en España el tabaquismo es la primera
causa aislada de mortalidad y morbilidad evitable, y que la
evidencia científica sobre los riesgos que conlleva el con-
sumo de tabaco para la población, tanto fumadora activa,
como involuntaria es concluyente.

Quinto: Que el consumo de tabaco, y el respirar aire
contaminado por humo de tabaco, es un factor determi-
nante de diferentes y graves patología y de importantes
problemas sociosanitarios, constituyendo un problema de
salud pública de primer orden.

Sexto: Que el día 11 de enero de 2005, España depo-
sitó el Instrumento de Ratificación del Convenio Marco de
la Organización Mundial de la Salud para el control del
tabaco (publicado en el BOE de 10 de febrero de 2005).
En este Convenio Internacional se establecen las medi-
das a adoptar en relación con la Prevención del inicio del
consumo de tabaco, educación, comunicación, formación
y concienciación del público, regulación de la publicidad,
promoción y patrocinio del tabaco, medidas relacionadas
con los precios e impuestos, reglamentación de los pro-
ductos del tabaco, empaquetado y etiquetado de los pro-
ductos del tabaco, comercio ilícito venta a menores y por
menores, protección contra la exposición al humo de
tabaco y medidas encaminadas a facilitar el abandono de
la dependencia tabáquica.
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